
INSTRUCTIVO PARA VISUALIZAR DOCUMENTOS ADJUNTOS CERTIFICADO EMITIDO POR 
LA EMPRESA, NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRÓNICA. 
 
 
 
1. Abrir archivo con un lector pdf como adobe Reader, o nitro, dar clic Visualizador De Archivos 
Adjuntos, ubicado en la parte inferior izquierda. 
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Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2023/04/19 12:27
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 71308

 Emisor: walkeralvarezabogado@gmail.com

 Destinatario:
notificacionesjudiciales@telefonica.com - COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SAS 
ESP

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRONICA (ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 
2022) auto del 14 de abril de 2023 radicado No 2023-00041-00 JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA

 Fecha envío: 2023-04-19 10:41

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/04/19 
Hora: 10:41:54

 Apr 19 15:41:54 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/04/19 
Hora: 10:41:55

Apr 19 10:41:55 cl-t205-282cl postfix/smtp[32489]: 
28ADB124876A: 

to=<notificacionesjudiciales@telefoni
ca.com>, relay=telefonicacorp.mail.protection.out

look.com[104.47.11.74]:25, delay=1.7, delays=0.18/0
/0.74/0.8, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<737b131fb89d725abca16449108bcc439df4

b879b8cadcfe249150f7ab5bd0c6@technokey.c
o> [InternalId=18442589581309, 

Hostname=AS4PR06MB8517.eurprd06.prod.out
look.com] 34647 bytes in 0.128, 262.927 KB/sec 

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRONICA (ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022) 
auto del 14 de abril de 2023 radicado No 2023-00041-00 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE TUNJA

 Cuerpo del mensaje:



JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA

Cr 9 20-62 Of 420 -Tunja - Boyacá

Correo: j02lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

Horario: lunes a viernes de 8:00 a 12:00 a.m. y de 1:00 a 5:00 p.m.

Tel (+57) 8 7423358

 

miércoles, 19 de abril de 2023

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRONICA

(ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022)

 

Señores.

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SAS ESP

notificacionesjudiciales@telefonica.com

 

Por medio del presente, conforme al art 8 DE LA LEY 2213 DE 2022, me permito notificarle de 
forma personal, del auto del 14 de abril de 2023, en el cual se admite la Demanda Ordinaria Laboral 
de Primera Instancia, con radicado No  2023-00041-00, de OPERACIÓN INTEGRAL SAS y 
solidariamente en contra de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.

 

Se le advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación.

 

Anexo

·         Auto el cual admite la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia.

·         Copia de la demanda.

·         Poder otorgado conforme al artículo 5 de la ley 2213 de 2022.

·         Anexos de la demanda.

 



Cordialmente,

 

WALKER ALEXANDER ALVAREZ BONILLA

C.c. 1.049.616.19 de Tunja

T.P. 226.616 del C.S. de la J.

Apoderado parte Actora

 

 

 

 Adjuntos

20230413AdmiteDemOrdLab202300041.pdf
Demanda_LABORAL_VEIMAR_ALEXANDER_ALBA.pdf
ENLACE_ANEXOS.docx
NOTIFICACION_COLOMBIA_TELECOMUNICACIONES.pdf
PODER.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Technokey -- Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

2023/04/19 12:17
Hoja /

 Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación sealmail
Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 71306

 Emisor: walkeralvarezabogado@gmail.com

 Destinatario: oscar.bermudez@opegin.com - OPERACIÓN INTEGRAL SAS

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRONICA (ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 
2022) auto del 14 de abril de 2023 radicado No  2023-00041-00 JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA

 Fecha envío: 2023-04-19 10:35

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/04/19 
Hora: 10:36:27

 Apr 19 15:36:27 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

El acuse de recibo significa una aceptación del 
mensaje de datos en el servidor de correo del 
destinatario - Artículo 21 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/04/19 
Hora: 10:36:32

Apr 19 10:36:32 cl-t205-282cl postfix/smtp[26560]: 
BCBB612487DC: to=<oscar.bermudez@opegin.

com>, relay=aspmx.l.google.com[172.217.192.27]
:25, delay=4.2, delays=0.22/0/2.7/1.3, dsn=2.0.0, 

status=sent (250 2.0.0 OK 1681918591 i124-
20020aca3b82000000b0038e0c90a730si7

546920oia.227 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion

Con la recepción del presente mensaje de datos se 
entiende que el destinatario ha sido notificado 
para todos los efectos según las normas 
aplicables vigentes, especialmente los artículos 

 y sus normas 12 y 20 la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2023/04/19 
Hora: 11:11:26

 66.102.8.250 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje

El momento de la recepción de un mensaje de 
datos se determinará cuando éste ingrese en el 
sistema de información designado por el 
destinatario, Si el destinatario no ha designado un 
sistema de información, la recepción tendrá lugar 
cuando el mensaje de datos ingrese a un sistema de 
información del destinatario - Artículo 24 literal a 
numeral 1 y literal b Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/04/19 
Hora: 11:11:44

 161.18.166.226 Colombia - Distrito Dirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 

Gecko) Chrome/112.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRONICA (ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022) 
auto del 14 de abril de 2023 radicado No  2023-00041-00 JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE TUNJA

 Cuerpo del mensaje:

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA

Cr 9 20-62 Of 420 -Tunja - Boyacá

Correo: j02lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

Horario: lunes a viernes de 8:00 a 12:00 a.m. y de 1:00 a 5:00 p.m.

Tel (+57) 8 7423358

 

miércoles, 19 de abril de 2023

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL ELECTRONICA

(ARTÍCULO 8 DE LA LEY 2213 DE 2022)

 

Señores.

OPERACIÓN INTEGRAL SAS 

oscar.bermudez@opegin.com  

 

Por medio del presente, conforme al art 8 DE LA LEY 2213 DE 2022, me permito notificarle de 
forma personal, del auto del 14 de abril de 2023, en el cual se admite la Demanda Ordinaria Laboral 
de Primera Instancia, con radicado No  2023-00041-00, de OPERACIÓN INTEGRAL SAS y 
solidariamente en contra de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P.

 

Se le advierte que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación.

 



Anexo

·         Auto el cual admite la Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia.

·         Copia de la demanda.

·         Poder otorgado conforme al artículo 5 de la ley 2213 de 2022.

·         Anexos de la demanda.

 

Cordialmente,

 

WALKER ALEXANDER ALVAREZ BONILLA

C.c. 1.049.616.19 de Tunja

T.P. 226.616 del C.S. de la J.

Apoderado parte Actora

 Adjuntos

20230413AdmiteDemOrdLab202300041.pdf
Demanda_LABORAL_VEIMAR_ALEXANDER_ALBA.pdf
ENLACE_ANEXOS.docx
NOTIFICACION_ELECTRONICA.pdf
PODER.pdf

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co
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Señores 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO TUNJA. 
E.      S.      D. 
 

 
PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO: 2023-00041-00 
DEMANDANTE: VEIMAR ALEXANDER ALBA POBLADOR   
DEMANDADOS OPERACIÓN INTEGRAL SAS / COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES SAS ESP 

 

WALKER ALEXANDER ÁLVAREZ BONILLA, abogado en ejercicio, ciudadano 
identificado civil y profesionalmente como figura junto a mi firma, actuando en 
calidad de apoderado judicial del señor VEIMAR ALEXANDER ALBA POBLADOR 
por medio del presente escrito me permito allegar: 

1. Notificación personal electrónica, de OPERACIÓN INTEGRAL SAS al 
oscar.bermudez@opegin.com ,  mediante la cual se le notificó del auto del (14 ) de 
abril  de 2023 donde se admite la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia dentro del proceso con radicado No 2023-00041-00, interpuesta 
por VEIMAR ALEXANDER ALBA POBLADOR por intermedio de apoderado 
en contra de OPERACIÓN INTEGRAL SAS y solidariamente en contra de 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P, conforme al artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022, debidamente cotejadas, junto con la constancia de 
entrega o acuse de recibido de fecha 19 de abril de 2023, el cual fue 
expedido por la empresa SEALMAIL BY TECHNOKEY especialistas en la 
entrega de correo electrónico certificado.  
 

2. Notificación personal electrónica, de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 
SAS ESP al notificacionesjudiciales@telefonica.com  ,  mediante la cual se le notificó 
del auto del (14 ) de abril  de 2023 donde se admite la demanda ordinaria 
laboral de primera instancia dentro del proceso con radicado No 2023-
00041-00, interpuesta por VEIMAR ALEXANDER ALBA POBLADOR por 
intermedio de apoderado en contra de OPERACIÓN INTEGRAL SAS y 
solidariamente en contra de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 
E.S.P, conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022, debidamente 
cotejadas, junto con la constancia de entrega o acuse de recibido de fecha 
19 de abril de 2023, el cual fue expedido por la empresa SEALMAIL BY 
TECHNOKEY especialistas en la entrega de correo electrónico certificado.  

A efectos de que le despacho tenga plena certeza, del contenido, autenticidad e 
integridad de los documentos enviados electrónicamente a la parte demandada, 
como los son: auto de admisión de demanda o mandamiento de pago, poder 
especial, demanda con sus respectivos anexos, me permito allegar instructivo 
para visualizar de forma fidedigna los archivos remitidos: 

 
Los documentos son enviados por una plataforma prestada por una empresa 
legalmente constituida para ello, certificada en el manejo de documentos 
electrónicos, acorde con los parámetros legales. 
 
Anexo a este memorial encontrará certificación de acuse de recibido generado por 
la plataforma, en donde se da fe de la trazabilidad del mensaje de datos desde su 
envío hasta su recepción, apertura y lectura del destinatario. Así mismo, permite 
la visualización de toda la información enviada, incluyendo los datos adjuntos. 
 

mailto:oscar.bermudez@opegin.com
mailto:notificacionesjudiciales@telefonica.com
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Para el efecto, se recomienda que este archivo -certificación- no sea visualizado 
por un navegador de internet, sino que se descargue en el ordenador y se abra 
por medio de programas como adobe Reader, o nitro, entre otros. En la parte 
izquierda del programa hay una imagen de un clip, en donde se pueden visualizar 
los archivos adjuntos, y al darle doble click se pueden ver, como se explica en 
instructivo para visualizar documentos anexos a este documento. 
 
En ese orden de ideas, solicito se tengan por notificada a las demandadas, dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 

WALKER ALEXANDER ÁLVAREZ BONILLA 
C.C. No. 1049616730 de Tunja 

T.P. No. 226.616 del C.S.J. 
 


